
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

TURBO – ANTIOQUIA 

Veintiocho de junio de dos mil veintidós   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mediante auto del 20 de mayo de 2022, se requirió al apoderado de Medimás EPS en 

Liquidación, para que allegara el documento mediante el cual le fue conferido poder por 

la entidad, sin obtener resultados1. Por lo que, se reitera el requerimiento al doctor 

Cristian Arturo Hernández Salleg apoderado de la EPS en Liquidación, para que aporte 

al proceso el documento requerido.  

 

Asimismo, se requiere a la parte demandante para cumpla con la carga procesal impuesta, 

gestionando la notificación personal a la agente liquidadora de la Corporación Génesis 

Salud IPS. 

 

Finalmente, dado que la diligencia que antecede es necesaria para continuar con el trámite 

del proceso, se concede un término de treinta (30) días para cumplir con la carga impuesta 

por esta agencia judicial. Vencido dicho término sin que se hayan agotado los trámites 

respectivos, se ordenará el desistimiento tácito del proceso. (C.G.P, Art. 317-1, inciso 1°). 

    

La parte demandante tendrá acceso al expediente a través del siguiente vínculo: 

 

05837-31-03-001-2020-00010-00  

 

NOTIFÍQUESE 

                                                 
155RequiereDemandante  

Providencia  Auto sustanciación  

Tipo de trámite Verbal de Responsabilidad Civil Extrac. 

Demandantes Nelsi  Nieves González y otros 

Demandados  Medimas EPS  S.A.S. y  Génesis  EPS 

Radicado  05837 31 03 001 2020 00010  00 

Decisión Requiere por notificación  

Firmado Por:

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/jcctoturbo_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/ExpedientesProcesos/ContenciososCiviles/01PrimeraInstancia/05837310300120200001000VerbalRCE?csf=1&web=1&e=FTXaGg


 

Ivan Fernando Sepulveda Salazar

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Turbo - Antioquia
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